
ACUERDO Nº 08 
 

 

En la ciudad de La Rioja, a siete días del mes de febrero del año dos 

mil trece, se reúne en Acuerdo Administrativo el Tribunal Superior de 

Justicia, con la Presidencia del Dr. Luis Alberto Nicolás Brizuela, e 

integrado por los Dres.: Claudio José Ana y José Nelson Luna Corzo, 

con la asistencia del Secretario Administrativo y de Superintendencia, 

Dr. Javier Ramón Vallejos, con el objeto de considerar y resolver lo 

siguiente: “LISTA DE CONJUECES PARA ACTUAR DURANTE EL 
AÑO 2013”: Y considerando que se efectúo el sorteo para integrar la 

Lista de Conjueces para el año 2013, entre los Abogados de la 
Matrícula residentes en la Provincia, conforme lo comunicado por el 

Consejo Profesional de Abogados y Procuradores de la Provincia y en 

atención a lo dispuesto por el Art. 47 Inc. 6° de la Ley Orgánica de la 

Función Judicial, el Tribunal Superior de Justicia RESUELVE: 1°) 

Designar Conjueces para el año 2013 a los Profesionales que se 

especifican a continuación, en la funciones y Circunscripciones que se 

mencionan, para actuar como sustitutos legales de: PRIMERA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL (CAPITAL): MIEMBROS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA; FISCAL GENERAL y DEFENSOR 
GENERAL: BALDASSARI DE PETRILLO, Elena; NIETO VARGAS, 

Eduardo Domingo; JUÁREZ, Rodolfo Heriberto; YUDICA DE SÁNCHEZ, 
Olga Inés; YUNES de TELLO ROLDAN, Miriam Leonor; RIVERO, Félix 

Antonio; PARADA LARROSA, Federico Carlos; DE LEÓN, Laura Julia; 

AZCURRA, José Nicolás; GRIMAUX, José Carlos y FRANCISCO, Juan 

José.- JUECES DE CÁMARA, DEL TRABAJO Y DE CONCILIACIÓN Y 

FISCAL DE CÁMARA: GUZMÁN LOZA, Martha Graciela; SORIA, Pablo 

Antonio; BELBRUNO DE FUENTES, Graciela; CARBEL, Rosa Isabel; 

NUÑES TORRES, Carlos Horacio; MOLINA TORRES, Estela Maria; 

FORESI, David Eduardo; GODOY, Humberto Luís; NIETO, Susana 

Argentina N.; CARREÑO, Pedro Nicolás; RATTI, Juan Manuel; LÓPEZ, 
Mario Luís y GALVÁN, Raúl Alfredo (h).- JUECES DE INSTRUCCIÓN, 
DE PAZ LETRADO, AGENTES FISCALES, ASESOR OFICIAL DE 

MENORES E INCAPACES Y DEFENSOR OFICIAL DE POBRES Y 
AUSENTES: GIGENA de FERNÁNDEZ, Blanca Celia del Carmen; 

FERNÁNDEZ VALDEZ, Manuel Guillermo; ROSSO de SOTOMAYOR, 

María; LÓPEZ de ASÍS, Ana; BRIZUELA, José Nicolás; MERCADO 
LUNA, Adriana; CALVO, Gerardo Agustín; DELEONARDI, Mónica; 

AQUILINO, Teresa María; BÓVEDA DE NIETO ORTIZ, Lucia Inés; 
PAGANI, María Eugenia; CARREÑO, Mariana; CASTELLANOS, Gustavo 

N. y PEREYRA, Claudia Iris.- SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
JUDICIAL (CHILECITO): JUECES DE CÁMARA, DEL TRABAJO Y DE 

CONCILIACIÓN Y FISCAL DE CÁMARA: ABILAR, Roberto Jorge; 
AZULAY, Ramón Julio; OCAMPO DE FURLANI, María Cristina; 

CHAMIA, Ricardo Humberto; CHADE, Jesús Nicolás; OCAMPO, Rafael 
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Jorge; AMATTE, Miguel Elías; QUINTEROS, Teresa del Carmen; LUNA, 

Nicolás Gabriel; POZZI, María Cecilia y BROILO, Esther Amalia.- 

JUECES DE INSTRUCCIÓN, DE PAZ LETRADO, AGENTE FISCAL, 

ASESOR OFICIAL DE MENORES E INCAPACES Y DEFENSOR OFICIAL 

DE POBRES Y AUSENTES: MORENO, Alejandro Efraín; ZALAZAR, 

Graciela del Carmen; RENTERIA, Marcelo Honorio; PUGLIESE, Adolfo 

Luís; FLAIM, Pablo Damián; BRAGA, Pedro Argentino; OVIEDO, 

Fabiana Carolina; BAZAN, Mario Fernando; LOUREIRO, Adriana 

Beatriz; NIRICH, Adrián José; VARELA, María Cecilia; ROMERO, Alberto 
Armando; SALINAS, Patricia Alejandra y FUENTES, María Magdalena.- 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL (CHAMICAL) JUECES DE 
CÁMARA Y FISCAL DE CÁMARA: JUÁREZ, Rodolfo Heriberto; LÓPEZ 

DE ASÍS, Ana Berta; MERCADO, Nicolás Eduardo; TAPIA, José 

Eduardo; RIVERO, Jose Maria; SLAVUTZKY, Raúl Gregorio; DE 

PUERTA, Carlos Eduardo; DEL ROSSO, Ángel Horacio; COBRESI, Linda 

Magali; YUBERO, Rafael Antonio; ABDALA, Ana Siria; TORRES, Ofelia 

Nicomedes y VERA, Miguel Alexis.- JUECES DE INSTRUCCIÓN, DE 
PAZ LETRADO, DEL TRABAJO Y DE CONCILIACIÓN, AGENTE FISCAL, 
ASESOR OFICIAL DE MENORES E INCAPACES y DEFENSOR OFICIAL 
DE POBRES Y AUSENTES: MERCADO, Nicolás Eduardo; HERRERA, 
Cristina Beatriz; ACIAR, Cecilia Elena; HERRERA ARVAY, Arcadio 

Vicente; RIVERO, José Maria; SLAVUTZKY, Raúl Gregorio; VIÑAS, Jorge 

Daniel; DE PUERTA, Carlos Eduardo; LEGUIZAMÓN LEÓN, Eduardo 

Rodolfo; YUBERO, Rafael Antonio; TELLO, Mariana Carina; ABDALA, 

Ana Siria; TORRES, Ofelia; VERA, Miguel Alexis y CRUZ ANTÚNEZ, 
Alejandro Martín.- CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
(AIMOGASTA): JUECES DE CÁMARA Y FISCAL DE CÁMARA: DE 

LEÓN, Laura Julia; AZCURRA, José Nicolás; MOYA, Eduardo Nicolás; 

VALLS, Alberto Nicolás, LÓPEZ, Mario Luis; MIRIZIO, Liliana Elizabeth; 
CÁCERES, Juan Isidro; ORTEGA MONTAÑA, Carlos Washington; 

BORDA SAAVEDRA, Ruth Marlene y ROMERO, Hugo Daniel.- JUECES 
DE INSTRUCCIÓN, DE PAZ LETRADO, DEL TRABAJO Y DE 
CONCILIACIÓN, AGENTE FISCAL, ASESOR OFICIAL DE MENORES E 

INCAPACES y DEFENSOR OFICIAL DE POBRES Y AUSENTES: MOYA, 

Eduardo Nicolás; BLANCO, Liliana Estela; MIRANDAY, Ramón 
Mercedes; MORALES BAZÁN, Aldo Víctor; DÍAZ, Gustavo Roque; 

CÁCERES, Juan Isidro; PINEDA ESPÍNOLA, Jorge Gabriel; CUELLO, 
María Alejandra; CRUZ ANTÚNEZ, Alejandro Martín; ROMERO, Hugo 

Daniel; BRIZUELA, Daniel Enrique y VEGA, María Rosa.- QUINTA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL (CHEPES): JUECES DE CÁMARA Y 

FISCAL DE CÁMARA: DE LEON, Laura Julia; MERCADO, Nicolás 
Eduardo; HEREDIA, Silvia Elizabeth; REINOSO, María Elisa; VALLS, 

Alberto José; ORTIZ, María Mercedes; LÓPEZ, Mario Luis; SLAVUTZKY, 
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Raúl Gregorio; SOSA, Enrique Aníbal; HERRERA, Daniela Noemí; 

CÁCERES, Juan Isidro; ORTEGA MONTAÑA, Carlos W.; ABDALA, Ana 

Siria; VERA, Miguel Alexis; HOYOS, Ernesto Alejandro y FERNÁNDEZ, 

Javier.- JUECES DE INSTRUCCIÓN, DE PAZ LETRADO, DEL TRABAJO 

Y DE CONCILIACIÓN, AGENTE FISCAL, ASESOR OFICIAL DE 
MENORES E INCAPACES y DEFENSOR OFICIAL DE POBRES Y 

AUSENTES: MERCADO, Nicolás Eduardo; SCAGLIONI, Adriana Susana; 

HEREDIA, Silvia Elizabeth; PAEZ DE FUENTES, Hilda del Rosario; 

SLAVUTZKY, Raúl Gregorio; CÁCERES, Juan Isidro; DEL ROSSO, Ángel 
Horacio; CUELLO, Maria Alejandra; GARAY, Laura Edit; BUSTOS, 

Víctor Hugo; HOYOS, Ernesto Alejandro y CASTRO LUFFI, Damián 

Alberto.- Protocolícese y hágase saber. Así lo dispusieron y 
firmaron por ante mí, de lo que doy fé.- 


